
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
QUIMBAYA, QUINDÍO 

 
Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARIA CIRLEY LOPEZ PEREZ 
DEMANDADOS: MARIO SIERRA CORRAL Y OTROS 
ASUNTO: ESTESE A RESUELTO POR EL SUPERIOR 
RADICADO:  635944089001-2020-00137 
AUTO:                        023 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Armenia, Quindío, mediante sentencia calendada a 13 de diciembre de 2023, a 
través del cual, se CONFIRMÓ la decisión de primer grado proferida por esta 
judicatura el 14 de agosto del año inmediatamente anterior, al interior del 
proceso de la referencia.  
 
En firme este auto, liquídense por Secretaría las costas judiciales a las que fue 
condenada la parte actora a favor del extremo rogado de la actuación.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ASTRID ELIANA IMUES MAZO 
JUEZA 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA 

EN FIRME  
 

22 DE ENERO DE 2024 
 
 
 

________________________ 

DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 
Secretario 

 
 

 
Secretario 

 

 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES EN ESTADO No 003 DEL  
17 DE ENERO DE 2024 

 
 
 

________________________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario 

Firmado Por:



Astrid     Eliana Imues     Mazo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Quimbaya - Quindío
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